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NUMO3O DT COPIAS DADAS:- | 

"Ex la ciudad de Quito,-Capital de la Re epública del 
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: | o — 
É Po 1 ! 

dani ., 1 se 4 la ortaloras de 

sus cédulas.de ciudadanía, a: ¡Quienes COMOZCO, de que 
  

doy fé y dicen: ue celebran (el contrato de consti tucid 
7 A   

.s - | " . . . 2. de compañia que se contiene en la siguiente minutoa:- 
  

3UBOR NOPARIO:-En el registro de escrituras públicos a 
    

    

ln su digno cargo, sírvas j POrRar una-4 ST Oz 

A nr contado en zoe ajemienteso 

E O aciones y estetutos que se insertan a continunci 

O TRVINIENTES:- Al otorkfamiento y celebra-. 

. i¡Spde la presente escritura de CONSTITUCION de la 

dc Sbnpoñta CORPORACION DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
OS | 
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  “UERA AULESTIA COINPIRA CIA. LTDA., comparecen las 
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OSQUETA AU 

LESTIA, portador de la cé £ j í A 

170428930-3, ecuatoriano, mayor de! edad, ide estado civi 
  

casado, de actividad actual comerelalta, domiciliado_en 

  

I13Sm ortedor_de ls cédula de identi: í > 

_170318660- atoriano, mayor de; edad, de estado civi 

sado, de actividad actual cororeiante, domiciliado 
  

en esta ciudad de Quito.- c).- MANUFL ALEJANDRO MOSQURR 
  

AULOUSTIA, portador de la csdula de identidad número - 
  

170385454-5, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civi: 

cusado, de activided sctual comerciante, domiciliado en 

  

  

La ciudad de Guayaquil.- Los comparecientes isóncos pap 

contratar y obligarse y sin mpedimentoe$ col alguno-qu 

_Mis cio mulito el presente instrumento público. SEGUNDA. 

ATEOS 3S:-.Los compareci entos po r convenir a- sus —|' 

propios inieresas,-hnarosueldo por_sus-propios-ylegi- 

-bimos intereses constituir una-Compoñía Limitada ——— 

TERCEPA:-= DE CLARACION:=-De conformidad con la sutoriga- 
  

_ción conferida por la superintendencia-de-Compañtos,-es 

cuanto se refiere a la denominación social- aprobadone- 

¿lante trámite número coro-tres-all-ojento-treimto-y— 

  buveve de fecha diez y nueve_de- fetjsero-de-midnovboson- 

tos noventa y tres y ue_-se-adjunta-a-lo-peesente-eomo—   

documento habilitante, usi_cono-pon-La-voluntné-te—1o0s 1 

comparecientes ranifestads.e a-clómsula- anterior, oonvis 24 

en constituir la Comp aña que se denominará CODPORAJICN   DE IMPORTACION 13 Y EXPERTACIONES HOSQUURA AUTESTIA COI       
A A 
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C-USRA AUTESIZA COIABENA CIA 2004 CABZÍLO PREM 
DEL DOMISILIO, CBJETO, PLAZO Y SUCURSALES . - : ARTICULO 
  

PRINERC.+.- DENQMINACION SOCIAL, - La Compañía se denomina 
    

rá CORPCRACION Da IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MOSCUE 

RA AULESTIA COIMPEXA CIA. LTDA. .y lomisma qué se regirá 
  

por las leyes de ls Repúíblich del Ecuador, en especial 
  

y señaladamente- por la Ley ab Compañlas ,-por los pre- 

sentes Estatutos Sociales y Sus Reglementos.- ARTICU 

LO SFGUNDO.- NACIONALIDAD y DOMICILIO PRINCIPAL. 

La Compañía es ce nacionalidad Ecuatorianas, Ja misma 

que se constituye en la ciusia de San Francisco de “vi 

to, Provincia de Pichincha, Bepúblics del Ecuador, bien 

do esta ciudad su domicilio principal. - ARTICULO PSRCE- 

TO:- SUS URSALES Y AGENCIAS.- La Compeñia podrá ebrin 

o establecer sucursales Y agencias. en otras ciudades 

de la República del mcuódor, o en el Exterior.- ARTICU 

LO CUARTOC.- OBJETO SCCIAL.- El objeto social:de la Com- 

pañís CORFORÁCICN 2E IMPORTACIONES Y UXPORTACICNES MOS 

UERA AULESTIA CCIMPEXA CIA. [TDA., es ls asesorías de 
  

comercio exterior, servicio abfanentes afianzados de 
  

eduanas en importaciones y ex ártaciones, trámites de 
       

   

   

  p   ad pes ens“importaciones y e pértaciones, embalaje de 

Ías, sepnsolicdajores de "carga, representaciones 
po, 

onales y extrajeras, asi coro distribución y comer- 

  

islización 

pp 005737 
XA CIA. LTDA., el tenor ide Jas estipulacicnes cue .se 
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“ds 4 '/(courier) 

correos répidos/, conforme 2 lo dispuesto: en 

Leyes pertinentes y todo. _puento este  permiti 

do y autorizado en los presentes estatutos, sus 

reglamentos y leyes de _la República gue en una 

u . otrs forme. tengan que ver con las activi 

dades principales de la pr nombrada Compañío,-- 

| Para el cumplimiento de su, objeto social, =- 

la Compmúío podrá realizar 'toda clese de. actos 
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Y contratos permitidos por La Constitución y le 

yes  ecuatorianss.- ARTICULO | QUINTO.- PLAZO.- 
  

duración, de le Compañía, CORPORACION DE INPORTA 
  

CIONES Y EXPORTACIONES MOSQUERA * AULESTIA CCINPEXA 
  

CIA. LTDA., será de CINCUENTA !|AÑOCS a contarse desde     
la fecha de inscripción de estas] .escritura en: el 
  

: : : o Lo az | 
Registro fiercantil, la misma que ¡podra disolverse en, 
  

cualquier tiempo, si asi lo resolwiere la Junta Genecall 
  

de Socios en la forra prevista por la Ley y estos 1ste 
  

tutos.- El plazo de duración de: la Compañía podrá tam 
  

  

| neral de Socios previa convocatoria en forma legs], - 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCTAT Y PARTICTPACTONEB: 

bien prorrogarse por esolución emanada de la Junta Ge- 

CESION DE PARTICIPACIONES Y AWORTIZACION.- ARTICULO 
  

SEXTO:- DED CAPITAL SOCIAL. - -El capital social de la 
  

Compañla será de DIEZ Y OCHO, KIJLONES VEINTE Y SISTE 
  

; 

MIL SUCRTS, dividido en _dlen- yidcho mil veinte y siete     
participaciones. sociales de' un mil sucres cada una , Los]. 
  

¡ 

    socios tendrá derecho de preferencia para suscribir l als 
PT ! ,   nuevas participsciones socieles en proporción a. sus appbr- 
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tes sociales; 
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con sujeción 4 las normes señalalas en q] 
  

los presentes. Ustatutos, y 4 
o. 1 , 

e. las resoluciones emanadab 
  

de la Juntas Generel de Socid 
M¿ 1? 

18 = . y s, sin perjuicio de 
  1 

prescrito por ls Ley de Compañías. - La Compañi 1 podrá 
  

aumentar su capital social. 1: 
ro 

as reces que estime y crea 
    necesario con el objrto de a umplirc a cabalidad su objeto 
  

social, previa resolución de 
  

  cios.- ARTICULO SEPTIMO:=-—I5 ÍTEGRACION DEL, CAPITAL S0 

Ja Junta General de y0= 

  

C1IAl.- La 

socios de 

sos : los : 
participaciones sociales suscritas por los 

' 

la Compañía para integvar su capital social, 

se ncreditarán moadian.e certificados de aportación.- 
  

La Compañía entrogorá a cuda 

el que conste_ nec sariamente 

socio un certificgdo en 
' 

    
ble y el número de las participaciones sociales que por 

su carácter de no nezocia 
y 

su s+sporte le corresponde.- Dichos certificados estarán 

  
| 

firmados por el Presidente y el Gerente Genaral de la 

fSompañia.- ARTICULO OCTAVO; -— TRAS 3MISTON:- 
| ) , , 

ticipaciones sociales son transmisibles por herencis.- 

si los herederos fueren varios estarán representudos eb 

la Compañía por la persona que al efecto designen me- 

diante poder nota=riael otorgados por todos pa
r o de conform 

dal con el tránite previsto en Los ¡urtículos correspon 

fientes del Código de Procedimiento Civil.- La o las 
2 

p»rticigasciones sociales odrán transferirse por acto podi Pp 
l ! 
uno u otro socio, de La, Con entedivivos en beneficio de 

y? Sd ! , 

ñ 09t ce terceros pero; siempre mediante resolución 
; 
i 

Ao Junta General de Socios; Y, observando. lo prescr 
7d 

No por el ¡irtículo ciento quince de la Ley de Comnañía 

p
r
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ARTICULO NOVENO:- LIBRO DR SOSIOS Y PARTICIPACIONES.-L 
  

Compañía CORPORACION DF IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

KOSGUOSRA AUDS3STIA COIMPIXA CIA. LIDA: llevará un libro 
  

de socios y participaciones sdciales; en el cual se and 

terán necesariamente las transferencias y las: sesiones 

“e purticiipociones sociales «q |S se efectuaren.- ARTICULO 
    
DICIMO.- DIRECEO Ur CONPISRE Ls PARTICIPA! SICA SOSTAL.- 

ña o las participuciones sociales, confieren a su titu 
í : ; 4 

lar la calidad de socio de la lComnañía y los derechos 
  

  establecidos y señalados en los presentes Ustatutos y e 
  

la Ley de Compafías.- Cada participación social da dere 

cho a un voto. - ARVICULO UNDACIMC:- RUSPONSARITIOAD,- 
| o 

Los socios responden por las Gbligacionss civiles, pena= 
: | 

les, mercantiles, administrativas o de cualquier índole 
  

Básta por el mondo de sus partiicipaciones sociales que 
  

r hubiere suscrito en la Comnañía.- Lag 3 o rticipaciones._ 

sociales de la Compañía que suscriben los socios son 

isusles acumulativas e indivisibles Y ticnen el caráctet 
  

de no negociable libromente.-' CAPITULO. TERCERO: JUNTA 

GENIAL DS SOCIOS.- ARTICULO DIODECTMO.-— CONPRRUNGTA Y 

DICISION.- La Junta General de Socios, es: el Orkano Su= + 

premo de -la Compañía, lo inteyraráñ los socios log lmente 

  

convocados «y reunidos.- Para "que la Junta General de 3 

cios pueda resolver sobre el aumento d dismihución del 

capital social, la transformación » la fusión, la diso-—     t 
z lución anticipsda de la Compañís, la reativación de la 

misma, modificación de los presentessistatutos FLO ge   neral cualquier asunto inh-rente a la actividad de la > 
  

. A a - , 
Bass dedo A AR e a a a 
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   E compañía habrá de concurrir, en primera convocatoria 
  

   

  

   

    
   
   

    

   
      

| 
, o 

21 sotonta y cinco por -cientodel capital; y,-en-sesund 

to 12 votseción será secreta o nominal, lo cual será. re+ 

1 

| 
| 

convocatoria con el númeno de 'socios presentes, debiend 
Y PTI : 

expresarse asi e*n la referida iconvocatoria.- La Resolú ] 
+ 

: : | ns 
ción que dictamine la Junta General de Socios se la obt 

t 

drá de la mayoría de votos del capital social concurren 
j 

te.- 39lvo. disposición en contrario de la Ley:o del Con P FT 

trato , las resoluciones se tomarán por mayorís “bhsolut 

de los socios presentes.- Los votos en blanco y las 
, ] 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO 
4 ! 

"RROTRO:= CLASES DT VOTOS.- Para resolver. cualquier asu 

     , 

suelto por el Presidente de la CompaiLa .- Los votos po   
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drán ser ufirmativos, abstenciones, blancos y nulos 

in toio cuanto no estuviere deterninado en el ¡presente 

artículo s2 estará a lo prescrito en el Regla: ento Je 

Juntas Generales.- ARTICULO: DECINO CUARTO :- OBLIMADCRI" 

lo, 
DAD DT LOS ACUBRDOS.- La resolución. de la Junta General 

de'Socios, son oblisratorias para todos los socios, in-, 

cluyendo a los ausentes o disidentes salvo el derecho 
     

lb. 
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      an ser convocados por aquellos a quienes les facult 

que confiere la ley para impu har los acuórdog sociales ¡ E 

ARTIC ¿UTC DECIMO UINTO.- CLASES 12 JUNTAS Y CONV 317021. 

Las Juni as Generales podrá! ser ordinarias ¿9 eXtreording 

ri>s q Anerán ser vonvocadas bor el Presidente y/o Ge 

renud General de' la Compañia CORPORACION D73 IMPO! RTACIO 

EN Armor ITACICN:S Y MOSQUERA AULESTIA CIA. LIVA 
z 

NPIA CIA+ LTDA» > sin perjuicio de los casos dn que   
X 
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' 

la Ley de Compañías y estos Hatatutos.- ARTICULO DECINO 
  

SIXTO:- LUGAR DZ LA REUNION. - La Junta General de Socid 
  

. Lo. 73 l, . se reunira en el domicilio principal de la Compañí - 
4 

  

sin embargo da Junta General [de Socios S0ará rouniras 
  

en cualquier hiempo y Jugar dentro del territorio naci 
4 
1 

nal sujetándose a lo tinificado en el artículo doscien- 

Pos , 
a "Ta, . ds on t : p 

cha,- ARTICULO DECTRO GRPTIN     
1 

  
Junt»s Ordinsria de docios se cireunirá ima vez al año 

  

  

lizado en ls convocatoria, - ARTICULO. DECIMO OCTAVO:- JU 
  

    

-|_ podrán ser convocada porel Presidente y/0-Gérente-seme 

de Socios se reunirá en cualghier tiempo' cuando fueren 

convocados.- La Junta General Extraordinária iu Ordinari 
l , 

_ral por propia iniciativa o a pedido escrito del ode— 

  
los socios” que renresenten por. lo menos 2] lez por cie 

Gerente General de la Compañía convocará a Junto Genepa 
, a 

Crdinaria o Txtraordinaria de.socios.- la convocatoria. 

DA TXTRAORDINARIA.-' La Junta Pxtreordinaria ú Crdinorial 

    se hará mediante un sviso publicado en uno de Jos perío 
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dicos de mayor circulación en el domicilio principal 
  

— 
! ur 

¿| de la Compañía con ocio días de anticipación (noMiRlo 

an
 

eS
 

; henos) al día señalado para illa reunión, anuncian ose el 

. . : 1 : 1 4 objoto de la misma, ol lu.ar, fecha, dia y nora osra 15 

s| reunión, asi coro tomando 35” cuenta el artículo siguien 
po, 

¿(| te .- La Junta General de socios se sujotará a los pre 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡e 

y , | sentes estatutos y a la normativiciad del Reglamento de 
' o; 

_ ¿| Juntas Generales.- ARTICULO VIGUSIMO.— TRIMERA Y 3TGUN 
ro, 

o: : z 
_ s "4 CONYCCATORIA.-— La Junta General de.3ocios no podrá 

| 
o * 1 [| considerarse válidamente constituida para deliberar én 

7 rayo. : o e an L : 1" primera convosatoria, si los concurrentes a ella o re- 

y ! : a 
arlor 5 presentan más de la mitad de capital social.- la Junta 

9 y —<onveoesteria, eon-—e-ué+ 
- : 4 

1 j | mero de socios presentes, Jebiendo expresarse úsi en 17 
2 , Y 

, 15 referida convocotoria.- ARTICULO VIGE3TMCO PRIMORO:-= 

ue . 16 ASISOTONCIA A LAS JUN '1S.74 41 la Junta General de 3ocios 
| : 

JUt 0 rográn asistir _los dueños de ¡las participaciones que 
e Y 

1 se e a 

sa 1 constaren como tales en el libro de socios y participa 
2 1 : 7 

. : po, | ; . : 
ni. 1 cion2s y que consten en l9s escrituras de cohstitución, ¿1 e 

irih* sm [| _4e cesión e participaciones y aumento de capital. - 

n | Los socios podrén hacerse representar en los Juntas 

0" cenorales, mvlionte carta simple diririda al Gerente 

» General para cada Junta, sin perjricio del lJerecho del. 

7% socio%M=ra hacerse representar mediante poder Fobtariael 

  

e 
e 

Ss o. os términos del mismo.- ARPICUTO VIGUSTNO 3*GUM 

o, no ra DOY . 4) A NARA N AR PROSIDONTD Y SSTCOOULTARIO DA DA JUNTA GRNSRAL:.- La 

a a mana al 23 = : 
nta General de ¡ocios estar presidida por el ¡rosi 

           
  

dante de la Compañía.- Actuará como Secretario “le la
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a
 . 

| 

Junta General de Socios él Gerente General y por falta, “335 
  

  

  

  

  

  

  

  

o 1 . 1 

E 2 | susencia o inpedimento del Gereilte General la persona | 2 

o s | que designe la Junta General de ¡socios en cada reunión; y 3 

o 4 la Junta podrá designar a cualquier persona para que del l 4 

$ sempeño el cargo de secretario ad=hoc las veces que esti 3 5 
! ! , P 

s | me y crea necesario.- ARTICULO VIGHS + 6 

  

  

7 (DE TAS CUNCAS 20 _D5 1OmAS,- 1 9s Actag que contonza 

8 las deliberaciones y acuerios dela Junta General] se lle 

9 narán a máquina y deberán estar lebidanente foliadas, 

1 | las mismas que deberán estar firmadas hor el Presisente 

11 —>eoratanio de lo Junta Ganerol para au plana validez, 

12 _excepto en los casos en que dsboh esiáin firmadad porto 

: 1 | dos los socios de la conpañíá,- he ser necesario so en- 

r 1 | toblecerá un archivo enel ¿ue se querden Jas etnias 

15 —nagnetofónicas (rollos, «a | 

| 16 _que contengan Las deliberaoiones;o intervenciones de. 

: , 1 | cada sncio, las cuales deberán estar q/onólógicamente— 

  

_numeradas y archivadas en un lugar en el cual nol se 2?
 

deterioren o se borren total o parcialmente.- ARTIS "ULO   19 

zo | VIGESIMO CUARTO:= DEBTRES Y AMRIBUCIONES DE-LA JUNTA — 

21 |L-GINERATL DE SOCIOS, Son deberes y atribuciones de la 
  

  

: Ñ 
22 Junta General de Socios los siguientes:-3) Nombrar 

ld , . | 
¡ 2 | por el período de tres años al Prieegidente y Berente Pa

 
pa
d O   

  

    

  

| General de la Compañía y señalarles su remuneración 
Mi 24 7 - 

7 Pa . . 

| asi como posesionarlos del cargo (y aceptar o rechazar 
25 : 

1 7 1 ¡ 

lae escusas o renunciasque les fueren presentadas por 
al 26 : 

p' 27 [ estos funcionarios, la fecha de inscrinción de sus nom.       q, 2% | bramientos en el Registro Vercantil será la fecha de 
        
 



    

  
  

    

  

    
   

   

    

  

   

              

   

   

Láel renarto de utilidade 

1 

inicio de sus funciones tanto el Presidente como del 
i * 

Gerente “eneral.- Dichos funcionarios tendrán funcione: 
, PE 

nrorrogadas mientras no sen reemolazados leralrombe e - 
  

bY* imrobar 10s roglsmentos internos que se.dicten, or 

  
  

denar su publicación y visencia.- c) teordor la exclu 

Pa 
sión del socio o de los sogios de acuerdo a los nresen 

t 

tos “'stntutos y 
1 
4 

lo hubiere lusur a gue so inicien las acciones lernales 
E 

corresvondientes en contra del Presidente, Gerente Ge- 5 : : 
1 

neral, “dministradores y demás funcionarios dela Com- 
; 

pañía.- e) Resolver la enajenación de talla clase de 

q 5, _, 

_bienes de la Compañía sean éstos muebles o:inmuebles, 

la constitución de todo tino de :ravamen destinado a 
  

«9 antizar las obligaciones de la Compáñia.- £1_ resol 
    

ver _sobre el aumento 0 disminución el copital.- 0) 

_Mecicir sobre la prórro*a de plazo de durución a la. : : 

22) aprobar. an 

  

_corpañía ; y, de suidisolución 

| 
tos al objeto social de la Compañía, 1) Redolver acerca 

13 fusión, transfórmación y. demás actividades innoren- 

  

s socinles 

a que tienen derecho los socios de la Compañia; ¿j) Co= 

  

nocer y aprobsr snuslmente las cuentas, balances, esta, 

_dos finsnci El informes del Presidente, Gerente enc 

21 y 1d4dmini radores q a Compañía: Y, “lap ano. 

avos j a añia; 

      _la cesión de participaciones sociales que 

socios en forma libre y'voluntaria acceden 2 trans   

005741 

—.ol. - 

a la ley de Compañías. d) Nisponer cuan 

  a terceres o a los socios de la misma Compañía.
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11) pecirdir acerca del nombramiento o de 1tdministrado- 
  

y 

  

res y Comisarios de la Compañía; a los cuales les seña 

1sran cuals?s son sus funcionarios, deberes y atribucio 
  

nes. m) fin suma le corresponde a la Junta General de 
  

  

3ocios resolver y ejercer todos los derechos y obli;sa- 

ciones que la ley determina; así como realizar todas lbs 
  

3 
funciones que no estuvieren establecidas o atribuidas 

| 
: a al , 

s otras iutoridades de la Compañía, orientadas a solu 
  

  cionar los problemas de carácter social, económico, 
  

_SUARTO:- ADMINIOTRACION»«- REPRESUNTANTE LAGADL.«- PROSI. 

  

financiero y administrativo que se pregente. CAPITULO 

sd 

ENTE Y GORETIR+.- ARTICULO VIGUSIMC CUINTG .- ADMINIS t > 2 

TRACION.- La hdministración de la vompañía le corres- 
| 4 

_ponde 3 la Junta General de socios que es el óráeno de 

robierno de la Compañía, sus resoluciones deberán ser_ 

aplicadas y ejecutados por el Pré sidente Y Gerente en AA A e a a llo ri rt ir, 

¡ 

ral de la misma dentro de las obs ¿Beiones y atribucio 

y
 

nes ques pra ceda unó de ellds 58 establece en los co 

rrespondientes estatutos sociales y en la Ley de: Com- 

pañía.- ARTICULO VIGESIMO : "XIO: = REPRESENTANTE Le ¿GAL e 

La Representación legsl y extrajudicial de: la compañia 

CORPORACION DR IMPORTA: SLomiS y TXPORTACIONES MOSAUNRA 

AULESTIA SOILPTIA CIA. LTDA, le corresponde Z la 'ejer= 

citará el Gerente General.- ARTICULO VIGESINO SEPTIRO 

PRESIDENTE .- DESISNACION.- DURACION:- El Presidente de 

la Compañía debe ser designado por: la Junta General de 

Socios por un período de tres años, pudiendo ser reele 

2 ido indefinidamente, cada vez que así lo estime y cre 
u   

     



  

  

  

  

    

E 005742 
| 

nina AA A a necesario, la JunteesGensral de "“Jocios,- No es indispen 

s ile para 'ser Presidente de la Compañía ser socio de 

: - a, MAR e 
la misma.- ARTICULO AG 23180. OCTAVOS DOBSRES Y ÁPPIBU ga 

! > i 
; 

. | | 

SIONES DEL PRES DENTE.- 3o deberes Y atribuciones del 

  

  

  

  

  ¿residente de la Compañia os siguientes: a) Presidir. 
: | o 

la Junta General de Socios y conovocar a la reunión de 

este Ormanismo. b) 3 j Le a an” 

| ! : al l 
los Escrituras de Reforma de los Estatutos, Jociales, 

' ! ! e 

prórroga de plazo de dureciión, disolución anticipada, | 

  

  

  

, 

fusión, transf ión y jetividades, > 

  

. 2, ! mes, o. 

al objeto Social de la Comapañía.- 2) Firmar las sctas 
. | 1 

de las Juntas Generales co juntamente pon £1 Secretarip. 
  o 1? 

1 

  

d) suscribir con el Gerente General los certificados 

de aportación. e) Reemplaz ral Gerente Gehera] en—ca3sb 
  

3e ausencia, falta o impedimento de este cón las mismas 
  

atribuciones y deberes señalados pra el Gerente General. 
    

  

il luciones de la Junta G 1: Soci 207 Jlos- 

est aerox asias atados or a ty do 

N 
 LOVANO, NOXMBRANTENTO,.= DURACION:= RBELECCION Y REAUT 

A 
TT

 
Ñ 

O 

  

—
—
 

a
 

Le
 

  

a
   Eo Durará en sus funcipkes tres años y' podrá ser 

a e ; ; 
k ye oa : 

Micdeleriao en sus funciones pon iguel tiempo-las-vedos— 

El que así lo estimare necesario la Junta General.- El Ge. 
3 l 

rente General podrá ser o noisocíio de la prenombrada 
Y : X | 4 
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A 

Compañía.- ARTICULO TRI 38IMO + - ¡ DEBERES Y ATRIRBUCIONSAS 
  

DEL GUABNTE GBNERAL.-. Los deberes y atribuciones del 
  

Serente General son los si iu entes:—a)-sonel-represen   

_tante legal dela Compañía,-onLos_actos-oxtrajudicio— 

les, judiciales y adminis strátivos. b) ¿Administrar y din 
  

gir los negocios-d0 la pronombrido compañto—9)-Gele— 

brar y ejecutar a nombre de la Compañía y repeesentar 
  

a ésta en todos los actos, contratos, operaciones civi 
  

¿1 a ara So 
“les y mercantiles quepertenezcan al giro ordinario del 
  

Í a 

nezocio con cualquier persona netural o juridion, publi 
  

ca 

  

  

, e . 
sin más Jímitaci one que las—ser lodos pop la Ley es 

2 : cos z ¡ 2 
Los 3statutos.-—d)Urbanizar—y dirigir-ofieines| y—más— 

1 

dependencias de la Compañía.- e) Tener a su cargo y cui 
    
  

dado los bienes y fondos de la Jompañia; £). Mantener el 

| 
uno o ms bancos de esta ciudad lo. del país Y glpar sobr 

mentos públicos o privados en Los gue consten actos o 

contratos que celebre la Compañía, incluyendo hipotecas 

o cualquier otro tipo de sravamen legal. h) Suscribir 

dinero de la Compañía en cuentas corrientes. bancarias e 

las mismas. g) Suscribir a nombre. de la compañ ia instrul 

  

con el Fresidente de la Compañía' las escrituras de re- 
  

¡ ¿ 

  

forma a los estatutos sociales, prórroga de ¿lazo de 
- 

¡ 

  

oy : nal . .. eos 
dur.ción, fusión, transformación, disolución anticipada 

liquidación de la Compañía y los correspondientes cer 
    
tificados de aportación.- i) “irhar las actas de l5s 

t 

' | 

  —jÍonias. generales cuando inter -enfa—como sesreterio— $     Fresentar a la Junta Seneral de socios sea esta -ordins» 
  

        

   



    

     
   

    
    

  

    

  

   
    

   
    

      

  

    

¿ 
1 
! 

. , 
nda | . 
Y 

i ¡ 

0 extraordimsria una “memdria razonada de la situación 

005743 

  

  

  

. | 
_Cc6sjy cuentas, inventarios,. pérdidas y senancias. mk) 
  

Cuidar, dirigir y mentener bajo sh responsabilidad 105 
4 

] , 

litros de contabilidad, correspondencia y más documento 
  

de la compañia; así como del las cintas magnétofónicas, 
  

    
" | 

  

  

el libro correspondiente. 11) Inscribir su nombramientd 

y del Presidente con sus acéptaciones en el Resistro 
  

  

ba 

correspondientes —reformes-—en 
t 
  +5 E SOT 9 

remover libremente y fija r las remuneraciones de todos 
  

Fl los funcionarios, empleados, comisionistas, personal     
4 

de ventas, etcétera, etcétera, de la Comp añlo. - a) 
  

Nom!t:irar apoderados cuando se estime del caso, ciñiéndos 
  

.8 lo dispuesto en los artículos correspondientes de la 
  

  

  

     

E : id A L cs. : de na ' 
A Ley de-compáñitesy poro. 7 = no podró-cedor—o detbter—sos—fun ] eg? 

. o | o 4 

E |   Ad 
: | ] | ] 
Hos—presentes—Estatutos:=— 

, i 
o : . : 

  
sto-es -extrajudicialmente—o— 

: o “de la Compañía acompañada, de los correspondientes balan 

¿nc luyendo los libros de LoB socios, participaciones yl 

de actas.- 1) Anotar las sebiones'de participaciones en; 

  dicialmente en nombre y representación de la Compañía 
Xx , 
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CORPORACION DA INPORTACIONOS Y EXFORTACIONES MO37UNRA 
  

  

AULUSTIA COIMPZYA CIA. LTDA.-0) 11 Gerente General podil' 

    
con libertad suscribir obligadiones hasta por la suma 

de SINN MILLONES DS SUCRES, cuando exceda de esta conti 
  

4 

dad deberá hacerlo conjuntamente con el presillente de 
' 

  

-la Compañía, hasta por la suma de DOSSIENTOS MILLONES 
  

! ¡ 

DT SUSRES, y si excediere de esta cantidad se' deberá so 

citar la sutorización respectiva dla Junta General de 
  

socios.- p) “odos los deberes y atribuciones estableci 

dos en los presentes estatutos,' ley de compañíns y lere 

afines.- CAPITULO QUINTO.+.- FISCALIZACION.- ARTICULO TRI 

GESINO PRIMZRO.- COMISARIOS .- ¡NOWBRAMITNTO.- DURACION. - 

RERELSCCION.- OBLIGACIONES .- La Junta General de ocios 
1 

nombrará CADA AÑO uño o más Comissrios socios o no,para 
1 | . o 

que inspeccionen o vigilen las| gesgiones y/o operacione   
  

  
sociales de la compañía pudiendo * er reelegidos indefi_ 

nildamente.- Los comisarios deverta" presentar semestral 

mente un informe sobre el balance general del estado de 
» | : 

. s . . Z | . c : 

oserdidas , ganancias e inventarios a la Junta Gonera] 

de Socios para que ellos lo estudien y de ser necesario 
E 

poner en conocimiento le todos los socios, además deberb 

asistir a 15s Juntas Generales y convocarlos en los cas 
] : 

previstos por la Ley de Compañias y los presentes Test 

bros y papeles de la Con po 
p»ñía en los estrudos de cada y'cartera, y en general lo 0 

tutos, deberán examinar los li 

aa 
comisarios tendrán todos los deberes y obligarbones 

puntualizados en la Le; de: “ompañ as y los presentes %“s   tatutos.- CAPIRULO SAXTO: - BALANCFS.- UTILIDADES. -PONDC 
  

  

 



       

  

»r 

Jgap 

AGAR 
  

  

  

    

MAR 
dará tielnente la sibuaci bi. fináhciera de la Compañía. 

bli zado. ha presentarlo a la 
  

  

     

  

     
       

  

  

  

   

Fl ¡Gerente General está o! 

scale Junta cenéral de socios. deñtro'de los sesenta días pos 

ONE teriores al cierre del ejercicio anual, los correspon 

será sd dientes balances de pérdidas y ganancias, la propiesta 

201: de de distribución de utilidades láa_memo ta icati ¿ 

bleci de la restión social y situación. de la Compañ ía = 
  

  

»jercicio econónico de la Compañía termina el treinta 
     

TXO 
  

-y uno de diciembre de'cada' 
]    

FO] 

- _ARmIOÑLO TRIGÍST 
| 

DISTRIBUCION =
 DOS DT REST -RYA.= 

     TZACTRO: UTIIIDADES.-   NT UTILIDADES LISUIDAS .- De_ las. utilidales liquidos ug 
        

  

taje:del cinco por ciento, 

_obtengo:1s Compañía, se“ dbstinarán anualmente un porco 

para formar el fondo de: reser 
  

    E ya legal, hasta que ale 6] 

| 
' 

| H— 
; 

al _ social,- La Junta General 
       

     

  

-Bocias 

  

ide nodrá cada' 

i va especiáles para 

¿inco por ciento del cavil 

  Y. 
decisas gue pasen de    

   

   
     

   

los dividendos de la 

o > | prenéral de Socios, suscril 
FX 

ES % los que intervengah col 

  

rente de beneficios 

E [O.- D 

E rs | 
de slemás b debidame 

vd 

jc RPORACION DR IMPORTACIONES Y TXPORTACIONES HOSCUERA 

P "situaciones pendientes e in 

l a 

PO Po. 
ipaciones se pagarán única 

2-13 denominación de CONPAÑTA     
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. a : i , 

AULSSTIA COIMPRXA CIA. LTDA. CAPITULO OCTAVÓ:- DISPOSI 
  

r 

  

OIONGS PRANSITORIAS:- PRIMERA: > AUTORIZACION.- De con- 

  

  

  
formidad con el artículo ciento: cuarenta y uno de la 

ULEGTI 

en su calidad "de socio nayotijfterio, queda debidamente 
  

sutorizado , psra soliciar la inscripción , aprobación 

y en general para realizar Las" diligencias y trámites 

pertinentes con +1 fin de obtener el. perfeccionamiento 

de este contrato social.- Igualmente queda autorizado 

para que realice todas las gestiones pertinentes pu ra 
; ' 

su Ilngalización en Institucidnes públicas o privadas.- 
  

SFGUNDA:- SOCIOS.- Los socios dctuales de la Compañía 
  

  CORPORACION DE IMPORTACION [7 XP ORTACIONES' MOSQUSIRA 
  

AULSTOTIA UOINMPEXA CIA. LTDA. son Las siguientes perso 
  

nas: 2.- PRAMCISCO INICIO NOS US] A AULESTIA; b.- GIL 
  

  RTRTO MARCILO BOSTUERA AUIUSTIA; Con MANUEL AL TJANDRO 
  

MOSQUERA AULOSTIA.- TIROS RAGd GAPITAL + SCOIAL+- TPORMA u 

DW INPIGRACION.- 31 capital sociel de: la Compañía, que 
¡ " 

  

se encuentra determinado en gl Artículo Sexto de los 

  

  

pre ventes Ustatutos queda integrado de la sifsuiente Y 

nera: INTEGRACION DED CAPITAL ==octo==-- Ln per 
| 

NERD Y APALLIDO  : APICAL CAPTA O; MUACCOCOD 
  

  

SUSCRITO PAGADO : PyTISIP 

TATOBIPNES CIONES 
  

  

PRAYCISCO VINICIG 14:421.600  14:421,000 - 14.421 
    

MOS USRA AULESTIA A. 
    SILROURTO MARCELO 902.000 902.000 ' 902   

NOSiUunA AULESTIA : % | 
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l¡itos 
¡ns 

¡ientolA 

zado |; 

phra, 

idas 

  

  

              

  

  

E la.- 51 señor FRANCISCO NOS-JIRA ANLESITA, aporta en bie 

Lcignciones sociales cuyo valor unitario es de un mil su 

LINA 98 2626617 BRASIL|28 " 1:170.000,00 

3.- MAQUINA DE “SCRIBIR ELEGTRICA “IBM: 

2M-DGE 1571 MEYICO 18 mp 1 788. 000, 00 

Bla — cancuLaDona CAÑON PIOLG-DEL-10-BIGEROS—195r000+00— 
AI 5.- CALCULAD RA SHARP EL-1197. III 88446861: 195-000, 00 

El 6.- COPIADORA XTROX 1020, U43 USA z “000-000, 00 

Do PAX SAMYO SANFAY 199 JAPON 1: 1300: coo, 00 

A - US DAX ZA YO Des ]. A g0 q 23298 ny a a 

| —_ Pron | 306-cee00 
Ñ: NS 0 7 y 
BN A AONO Ná LAB RICO —SANYO PH 2809 —_MMM 
e 

ÓN 210368 
2 o] 
Yo.-Rapzo GRAVADORA SONY! CPa-235 2.159 5754 

PA ! 2 E 005745 
- MANUTL ALEJANDRO 4% 24704000, 00 q onto 2.704 
  

  
  

  

_bes muebles la suma de cato ce millones cuatrocientos 

veinte y un mil sucreg a calbio de lo cual-recite 11' 

antidad de catorce mil eunbrocientos veinte ya un párt 
. : y 

  

    
  

cres csda una, dando va quivalente e-igual 21 

arorte efe 

EPORTACTONES Y EXPORTACTONES MOSQUERA AULESTIA COIMPES 

n Tn . isuientes:- 

  

: 

e BACGUINA, AUYTDTAR SLESTRÍCA HAROA TRA 

4 6746 USA. 13" | 1:950.000,00 
  

  

  

2.- MAQUINA :DZ <SCRIBIR MARCA OLIVETI 

  

    
  

  

  

  

    
br
 

vo
 

mi” 7 re a ' | . | ! ' — o EO5JU—2A AULESTIA O E ol . MAR 1 
TT ] AAA 

18; 027.000, 0018; 027.000, 00 18.027 

pr
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4 ¡ . : 

JAPON OS — | - +195.000,00 

11.- T'LEFONO UMITICH 4504.DR 62500598 30.000,00 

TATHAN o A , a 

40 2 MIAQUIIOS DU-KADaRA CON PEIRTAS TNPI- | 
PIOS'A E 30.000 G/U. Z 60.000,00 

  

13,4 4 TIDRIOS PARA ESCRITORICA!A RAZON DZ 
á 
1 
1 S 40.000 C/U 160 000,09 

14.- UN COMPUTADOR HARCA TBM COMPUESTO DH: 

  

  

  

  

  

14.3. HAQUTNT mer 2101. 21812.000 90 

15.- TEPRUSORA MARCA EPSON 1= 2079 O 

SODTE Ho ., 4960136083 a A -—14046-060y00 

AO TA Non A E = noo ( $-— 
poko. 

Por lo mismo el señor PRAYOTSCO MOGUERA AULESTIA port 

  

1 

a €sta Compañía los birnes indicados antarj ormente : . > ap. e 
; 

lo cual transfiere el dominio y posesión de dichos bio 
  

  po 

nes muebles a CORPORACION Dx IMPORTACIONES Y TTPORTACIO 

  

NS MOS7UDRA AULESTIA COINPEXA CIA. LTDA, avaluados ya 

  

tados -'oportunamente por todos los- 

  

un mil sucres caña una, dando un vslom equivolente-e— 

guasa los bienes ruebles aportados. B.-5l-señor——     GILBSRTO MARCELO MOS USDA AULESTIA, aporta én bienes — 

  

     

       
   
     

     

   
   

    

  

   
     
      

    
      



   
      
   

    

    

  

    
    

     

   
       

      

    
    
    

     

   

    

eL ExpO7m, 

: ávalundós y acpetados oportunamenie por toc . 3 so- 

¡8 MN ! 0 

cios en la suma de VYOYECIENTOS DOS MIL SUC3Ta, a cambio 

    
  

e e 

¡Muebles la suma de JOYECILNTÓS DOS MIL SUORÍS a cambio 
no 

o | 005746 

  
AE 

de lo cual recive la cantidad de novecientos. dos parti 
  

cipaciones sociales cuyo valor unitario es de un mil 7] 
  

_gucres cada una , dando un valor equivalente e ¡cual 
  

-21 aporte efectuado.- Los muables que el señor GILBUITO 
      
ÚONARITIO NOSQUBRA AULESPIA aporta a la Compañía 2CUPOR 

CLION-DA TAFORDACIONES Y axrORpICTO 28 MOSCUTRA AULI3CIA 
  

  

  

CCINTUZA CIA. LTDA. son los siguientes : =o=o=====- 
1 

l.- T3GRITORIO IVCRETARIA MUTALICO | 390.C000,00 ATA | 
| : : 

MRARCA ATU - 1 l 
  | | | : 
2) 2 03:03 DE MAQUINA DE MADERA . 

3 2AZCN DE £[ 256.000,00 G/U 512.000,00 
| P, 

TOTAL. =====- manos Soo haso=--> === 902.000,00 
] 

  

. | 
-te, con lo cual transfiere 21 dominio y_ Posesión de di-W 

» ps : 

chos bienes muebles a CORFPCORACTON DE IMPORTACIONES Y 

      CIONMGA 

         

    

de lo cual recibe la can 

MANUE TA ANDRO _MOSOUERA mMamT »   
  

3 dad de dos mil setecientos cuatro porticibeciones 

Asocinles cuyo valor unitario es de un mil sucres cada 

For lo tanto el señor GILBERTO MARCELO MOSQUERA AULEGCIA 

«porta a csta Compañía los bidnes indicados anteriormen] 

  
' 

1 

+ SJ
)



    

   

    
    
     

    
    

  

    

     
    
     

    

    
      

   
   
    
    
    

     
    

   
    

  

  

  

  

  

    

a . 4 A z 
: ! sE 

tl | É 
po - una danto un valor ' equivalente e igual al aporte cefec- 

y 1 : 
po 157 

mi 2 tuado.- Los muebles que'el señor MANU ALEJANDRO MOS re 
| 0 ( 0 Y, 
PA 3 CUERA AULESTIA aporta » la Compañía CORPORACION D!' IM e 
Pros " 

a 4 
d 5 

+ - 

14 Ac 
po 6 4 

o . l : , Me: 

pie 7 2a= 1 ARCTIVADOR 4 GAVETAS ARMEPRACTICO 585.000,00 
JN P¡: 

h. , a A A SILLONTS DE ESCRITORIO l a razón de - 
JN : 
o | cl - 195,01 0,00 cuda una : . 585+.000,00     Po 10 4,= 4 STILONES METATICOS COLOR N? 1020, A 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
   

  

  

      
  

      
  

n 

do s | 5. 2 3TTTAS CUADRADAS DU manera ARTEPDAC 

d 13 DAL azón de U 82 Las —164.000,00 

do 1 TOTAL eones amoo neo = 21704 .000,00 

! 1 15 Por lo mismo el señor MANUZL 1 LAIANDRO. NOS2UTRA AULES. 

Ñ 16 TIi upocta a esta Compañía Los, bienes incicados anteri 
A | 5 mente , con lo cual transfiere, dl dominio y posesión dE e 

SN _ | Aicro bienes muebles a CORPORACION DM INPORTACIONS Y : 

%, 19 TYPORTACIONTO MOSUERA ALU DIMIA COTUPEXA CIAL LTDA: y " 

bi | o avaluados y aceptados oportunamente por todos los so- l 

hi > 21 cios en la suma de DOS EILTONIS SNTECIENTOS CUATRO MIL i 

i j 22 SUCRES; 2 cambio de lo cual recibe la cantidad de dos 

il 23 mil setecientos cuatro. psrticipaciones sociales de un , 

ho : a mil sucres cuda una, 'dendo un falor equiva alente e igual ; 

Ll 25 a loy bisnes muebles uportadgsi- CUARTA :- Los socios 3 

26 en forma clara, terminante, expre BE, concreta manifidp » 

2] 27 tar que están de ¿»cuerdo 'en la. forma de integración de 

o 2 capital social, y dejan decldrado también por medio de 7 

| , >      
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Y A 005748. 
  

  

  

  

      qt 

s 

| sudiciol en esto “sentido. - QUÍNTA:= tos átlis. no SER 
    
reservan ninguna ventaja o privilegio en su: brovecho.- 

bo : 1 ) 

Usted, s:ñor Notario se disnará agregar las demáb cláus 
  

. Loy 

as sti así como la de hacer curplir con todos lo 1 de tilo Í 
  

demás requisitos de ley para la perfecta válidez| del pr 
  

sente instrumento público.- £) Dt. Francisco Topo Be- 
  

  

kstrícula número mil trescientos quince.- Hasta aquí la 
hos 

fninuta que los contratantes la ratificen y aceptan en 
  

  

Er 

todas sus partes.- Leida esta escritura a los compare- 

  cientes, inte:ramente, por mí el Notario, en unidad de 

acto se r atifican, queda favuliado el señor Francisco 

losquera Aulestia, pare su registro, incripción, publica 
! l 

ción ; aprobación y firmsn con el suscrito Notario de té 

do lo cusl doy fé. -Entrelineas.- (courier).-Vale.; 
| 

a —_ 
  

    
  
  

  

  

    nd 

2.C. Ldovx23930 -3 | 
bo, : 

Ve 32 O | a | | | 
 AINÁAANY> o 

e ES : 

: INC cod 
IR | | 

AmO MIRÉTTO MOSQUERA AULA ISTIA ! 

Cc. VIO318c60-q o 0 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

A AS y e 

SEO: MR FRANCISCO rORO pro RANA 

1 . o Ci Aa o 0 sl 

  

No. Tramite 03139 ' 
. Ciudads. QU170 

  

PRESENTE: 0% 
o menda e A en A A o o y o. l TA SN 

A FIM:DE - ATENDER SU PETICIÓN -PREVIA REVISION DE NUESTROS. ARCHIVOS= LE INFORNO | 

QuE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION DE COMPANIASy HA CERDO | EL SIGUIENTE: RESULTADO: ; 
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Se Otorgó, ante mí Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del Cantón Quito, en fé de ello confiero ésta TERCERA 

copia legalmente signada, sellada y firmada en Quito, a 18 

de Octubre de 1.996. : 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN 

número MIL. CUATROCIENTOS NUEVE, del SR. INTENDENTE — DE 

COMFAÑIAS DE QUITO, de 21 de JULIO de (19%, bajo el número 

2832 del REGISTRO MERCANTIL, tomo 127. Queda archivada la 

segunda copla certificada de la Escritura Fública de 
Constitución de la  COMPARIA CORPORACIÓN DE IMEORTACIÓNES Y 

EXPORTACIONES MOSQUERA ALLESTIA COIMFEXA Cl. LTDA... DOtorgada 

el 3 de ABRIL DE 19%, ante el MOTARIO SEXTO del cantón Quito 

Dre HECTOR VALLEJO  ESFINOZA ..- Se fijó un extracto signado 

con el número 18%5..- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTICULO CUARTO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 722 del 2 de agosto de (1%73, 

nublicado en el Registro Dficial 878 de 22 de agosto del mismo 

año... 5e anotó en el Repertorio bajo el número. Zefzde.r 
Quito, a veinte y tres de octubre de mil novecientos noventa y 

seis. El REGISTRADOR ,- 
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